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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03405/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03405/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03405/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante al resolutivo CUARTO de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:


1. Cuál es el estado actual de la queja presentada ante la contraloría municipal de Cuautitlán Izcalli, a mi nombre. 
2. Cuáles son las acciones implementadas para su trámite por la contraloría municipal. 
3. Cuáles fueron las contestaciones o documentales enviados por los sujetos obligados a los planteamientos presentados en la queja respectiva. 
4. Cuál es el número de queja o denuncia asignado. 
5. Cuál es el motivo por el cual no se me ha notificado trámite alguno. 
6. Cuál es el porcentaje de denuncias o quejas turnadas al área de responsabilidades y ahora al área de substanciación. 
7. Copia del acta de cabildo en donde se haya acordado la implementación de la nueva ley de responsabilidades administrativas del estado de México. 
8. En qué estado se encuentra el expediente ci/dr/queja/047/2017 
9. Cuantas denuncias o quejas se encuentran instrumentadas en la contraloría municipal en contra del tesorero municipal de Cuautitlán Izcalli. 
10. Cuantos expedientes radicados y de seguimiento del 2016, se encuentra vigentes en trámite en contra del tesorero municipal por exceso de atribuciones al firmar gafetes para inspectores de verificación y normatividad del año 2016. 
11. Nombre completo y cargos de los titulares de las áreas de substanciación e investigación de la contraloría municipal. 
12. Cuáles son las funciones de los titulares de las áreas de substanciación e investigación de la contraloría municipal.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta diversos archivos electrónicos con los que pretendió colmar lo requerido por el particular, adjuntando el Acuerdo número 019/CUAUTIZC/CT/CM/2017 emitido por su Comité de Transparencia en el que clasificó la información como reservada. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito. 
Así, del análisis de la totalidad de las constancias que conforman el expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenó la entrega vía SAIMEX, del o los documentos en donde consten o de los cuales se pueda advertir lo siguiente:
1. El estado en que se encuentra la queja presentada ante la contraloría municipal de Cuautitlán Izcalli, a la que se hace referencia en el punto 1 de la solicitud de información.
2. Número que le fue asignado a la queja que fue presentada ante la contraloría municipal de Cuautitlán Izcalli, a la que se hace referencia en el punto 1 de la solicitud de información.
3. Estado en que se encuentra el expediente al que se hace referencia en el punto 8 de la solicitud de información.
4. Acuerdo de clasificación como información reservada de las documentales que integren los expedientes de queja materia de la solicitud 00274/CUAUTIZC/IP/2018.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero, que no se encuadra la hipótesis contenida en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora en el Resolutivo CUARTO de la resolución de mérito, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, los cuales nos hacen mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.
Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”
De lo anterior se advierte que, los artículos en cita no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, si bien mencionó que la información se encontraba clasificada, también lo es que, dicho Acuerdo de Clasificación carece de la debida fundamentación y motivación. 
En ese sentido, al haber clasificado la información EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que este Órgano Garante no confirmó la reserva de la información, ni se confirmó la inexistencia de la misma y resolvió el recurso de revisión dentro del plazo previsto para ello; en consecuencia, no puede considerarse como negativa de la información, por ende, no se actualizan ninguno de los supuestos legales anteriormente citados, específicamente en la fracción I del artículo 160 de la Ley en comento. 
En conclusión, la que suscribe considera que no se debieron invocar dichos artículos en el resolutivo CUARTO de la resolución de mérito; por lo que, se emite VOTO PARTICULAR pues se insiste, que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales señalados en los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues EL SUJETO OBLIGADO no remitió el Acuerdo de Clasificación de la información emitido por el Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado, por lo que este Instituto no confirmó dicha clasificación formal de la información requerida. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03405/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
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